
 

Centro Educativo de Secundaria “Círculo Católico de Obreros” 
C/ Ramón y Cajal, 8, 09002 – Burgos 

 Teléfono: 947. 27.60.28 

ADMISIÓN DE ALUMNOS/AS  - BACHILLERATO 
 

CURSO 2010 / 2011  
 
RESERVA DE PLAZA 
 
 DESDE EL MES DE FEBRERO  se podrá RESERVAR plaza para 
cualquier curso, modalidad y opción  de bachillerato que se imparte en este centro. 
La documentación necesaria se solicitará y presentará en la Secretaría de 
Secundaria de Lunes a Viernes. 
 En concepto de reserva de plaza se abonarán 50 Euros, cantidad que no 
será devuelta salvo por causas debidamente justificadas.  
  

Admisión de alumnos: 
 
 Tendrán preferencia los alumnos/as que: 
 
.- procedan de otras etapas educativas de este Centro  
.- sean Socios/as del Círculo Católico de Obreros.(con más de 1 año de antigüedad) 
.- sean hijos/hijas de Socios/as del Círculo Católico de Obreros.(con más de 1 año de antigüedad) 
.- sean hijos/as de empleados de CajaCírculo. 
.- tengan hermanos/as en  este Centro Educativo en cualquiera de sus niveles. 
.- sean hijo/a de profesores de este Centro Educativo. 
 
 Los alumnos/as que reserven plaza en este Centro Educativo deberán, al menos, cumplir 
las siguientes circunstancias para poder ser  admitidos definitivamente: 
.-  tener en el momento de la matriculación la titulación  mínima para acceder a los estudios de 
bachillerato. 
.- acatar el Reglamento de Régimen Interior del Centro y su carácter de Centro privado, de 
confesionalidad Católica. (pueden solicitarle en la secretaría del Centro o leerlo en nuestra pagina 
web: www.colegiocirculo.com) 
.- aceptar  el pago de las cantidades establecidas, abajo señaladas, por ser unas enseñanzas privadas 
no concertadas. 
 

Tasas: 
Matrícula .........113,00 Euros  ( 50 euros al reservar la plaza + 63,00 
euros al formalizar la matrícula ) si la matrícula fuera sin reserva 
previa de plaza, deberá abonar los 112,00 euros en el momento de la 
matrícula. 
 
EL IMPORTE DE  ENSEÑANZA PARA EL CURSO 2010/11 ASCIENDE A 
2.440 EUROS/curso. El Círculo Católico subvencionará a todo/a alumno/a 
matriculado/a con  1.200 euros del importe total anteriormente indicado, por lo 

que  el resto SE ABONARÁ EN 10 MENSUALIDADES DE 124,00 
Euros cada una (de septiembre 2010  a junio 2011, ambos meses 
incluidos) 
 

Formalización de Matrícula 
El periodo de matrícula será el oficial, durante la primera quincena del 
mes julio. Para ser efectiva la matricula, el alumno/a admitido/a 
deberá tener los requisitos académicos establecidos en la legislación 
vigente. 



 

Centro Educativo de Secundaria “Círculo Católico de Obreros” 
C/ Ramón y Cajal, 8, 09002 – Burgos 

 Teléfono: 947. 27.60.28 

 
SOLICITUD DE RESERVA DE PLAZA 

 
Apellidos y nombre del alumno/a: 
 
 
 
D.N.I :        
 
Domicilio:             
 
Nº de teléfono:        
 
Apellidos y nombre del Padre, Madre o Tutor legal: 
 
 
SOLICITA: 
Que sea admitido/a, el alumno/a arriba especificado/a, en el Centro Educativo “Circulo Católico” en las enseñanzas de 
Bachillerato que señalo a continuación:  

(marque con “X” el curso, la modalidad y la opción elegidas) 

CURSO 
PRIMERO 

- 1º -  MATERIAS (elegir una) 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA 

 

DIBUJO TÉCNICO I   

LATÍN I  
MODALIDAD 

Humanidades y CC. 
Sociales 

 
ECONOMIA  

CURSO 
SEGUNDO 

- 2º -  MATERIAS DE MODALIDAD 

MATEMÁTICAS II  
DIBUJO II (sólo con Dibujo I)  

FÍSICA  
QUÍMICA  

BIOLOGÍA (Solo con Biologia 1º)  
CC.TIERRA-MED.AMBIENTE(sólo con Biologia 1º)  

CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍA 

 

Optativa: FRANCES II o  ECONOMIA  

GEOGRAFÍA  

MATEMATICAS C.S. II  

ECONOMIA DE LA EMPRESA  

HISTORIA DEL ARTE  

LATIN II  

GRIEGO II  

LITERATURA UNIVERSAL  

MODALIDAD 

Humanidades y CC. 
Sociales 

 

Optativa: FRANCES II  

Optativas de primer curso: Francés I o Tecnología de la Información. 
OPTATIVA  ELEGIDA: 
 
 
(Las asignaturas optativas están supeditadas, para ser impartidas,  a un número mínimo de alumnos matriculados en las 
mismas.) 
 

Fecha y firma del Padre/Madre o Tutor/a 
 
 
 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de carácter personal, le informamos que los datos personales que Vd. nos facilite a través de su 

solicitud, serán tratados automatizadamente en los ficheros del Centro Educativo Circulo Católico, debidamente inscrito en el R.G.P.D., con la finalidad de de gestionar y tramitar la escolarización del alumno/a 
arriba señalado. Si el alumno/a no fuera admitido sus datos serán eliminados íntegramente de nuestros ficheros. 

Los datos académicos y personales que se generen por las actividades del centro, serán comunicados a la Junta de Castilla y León y, en su caso, a otros organismos públicos competentes en 
educación, para llevar a cabo la escolarización del alumno, el cumplimiento de las finalidades previstas en la legislación y la tramitación de los expedientes cuando así sea solicitado por el propio interesado. Se 
entenderá que los interesados que opten por suscribir el seguro voluntario prestan consentimiento para que se comuniquen los datos necesarios a las entidades mediadoras y aseguradoras. 

La tramitación de determinados expedientes puede requerir, a instancia del propio interesado, la inclusión de datos de salud, por lo que, asimismo, presta consentimiento expreso para que el 
Centro Educativo Circulo Católico pueda recabar estos datos cuando sea preceptivo para la tramitación de ayudas, becas o programas de salud y comunique estos datos a los organismos competentes para su 
tramitación. 

Vd., autoriza que el Centro Educativo Circulo Católico pueda exhibir la imagen del alumno/a arriba señalado en las distintas publicaciones o tablones de anuncios del colegio así como en la Pág. 
Web del Centro. El consentimiento se entenderá prestado en tanto no comunique por escrito la revocación del mismo. 

El titular de los datos se compromete a comunicar por escrito al colegio cualquier modificación que se produzca en los datos aportados.  
Vd. podrá en cualquier momento ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999. El responsable del fichero es el Centro Educativo 
Circulo Católico con domicilio en C/ Ramón y Cajal, 8. 09002 Burgos. 


